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LiberanaAncira
yofreceahonos
portransaaPemex

ABEL BARAJAS

En noviembredel año pasa-
doelPresidenteAndrésMa-
nuelLópezObradorexigióel
pagodemásde200millones
dedólaresa cambiodeotor-
garelperdónaAlonsoAncira.

Ayer,el empresariocon-
siguiósulibertadtrasofrecer
pagaren tres abonosa Pe-
mex, 216.6millones de dóla-
rescomoreparacióndeldaño
porvenderleconsobreprecio
la plantachatarrade Agro-
nitrogenados, ubicada en
Veracruz.

En el 2013,el entonces
directorde Pemex,Emilio
Lozoya,autorizóla compra
delaplanta,quedesde1999
no operaba,en 273 millones
de dólares,10vecesmás de
su valorreal.

El juezArtemioZúñiga
Mendoza suspendióayerel
procesodelavadodedinero
y ordenóliberarlo.

Sonriente, de traje ne-
gro y camisablanca,con un
habanoen mano,el empre-
sario abandonóel Recluso-
rio Norteayera las19:30ho-
rasenunacamionetaG-500
Mercedes Benz,color negro,
placas303VE.No hizodecla-
racionesa laprensa.

Si bien el GobiernoFe-
deral siempre sostuvoque
Altos Hornos de México
(AHMSA) “infló”elvalorde
la plantade Agronitrogena-
dos para venderla aPemex
en 274 millones de dólares,
lociertoesqueelsobreprecio
nunca fuemateriade la im-
putaciónpenalcontraAncira.

desproporcionado,

Es decir,nunca le fincó
un ilícito relacionadocon
el precio

del presunto soborno a

Lozoya.
Ancira presentó como

obligadossolidariosa Jorge
Alberto Ancira Elizondo, Xa-
vierAutreyMaza yAHMSA.

La empresaliquidarála
sumaentresentregasde72
millones221mil346dólares
cadauna,los días30 de no-
viembrede2021,2022y 2023.

aunque supues-
tasobrestimaciónde216mi-
llonesdedólarescomorepa-
racióndeldaño.

Lo únicoquefuemateria
de la imputaciónes elmon-
to
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CON PURO EN MANO. Elempresario Alonso Ancira

salió ayer del penal tras permanecer 14meses preso.
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Se dispara 77% muerte de
personal médico durante
segunda ola de pandemia

y CECILIA RÍOS Y ALMA PAOLA WONG

— Lasegundaolade covid-19
resultó más mortífera para elper-
sonal médico con un alza de 77% y
la Organización Panamericana de

la Salud clasificó aMéxico como

el país más letal para los trabaja-
dores del sector. En tanto, hoy co-
mienza la vacunación a maestros

en cinco estados. PAGS.6 Y7

Lasegundaoladeja77%más
muertosenpersonaldesalud
Pandemia.LaOPSubicaa Méxicocomoelpaísmásletalparamédicos,enfermeras,laboratoristas....

CECILIA RÍOS
CIUDAD DE MEXICO

La segunda ola de la pandemia re-
sultó más mortífera para el per-
sonal de salud, ya que registró un
repunte de 77 por ciento en el nú-
mero de defunciones. Eso llevó
a la Organización Panamericana
dela Salud (OPS) aubicar a Méxi-
co como el país más letal para los
trabajadores del sector.

Elúltimo reporte de epidemio-
logía por covid-19 de la OPS ubica
al país, hasta la primera quincena
de abril, en el lugar número uno
de defunciones entre trabajado-
res del sector salud, con un total

acumulado de 3 mil 534 muertes,

superando en más de 2 mil casos

a Brasil y Estados Unidos, países
que lideran la lista de contagios y
defunciones aescala mundial.

Las cifras del gobierno federal
revelan que mientras en seis me-

ses (durante la primera ola) el co-
vid-19 arrebató la vida a mil 426
trabajadores de la primera línea
de defensa dedicados a la aten-
ción de pacientes, cuatro meses

después, en la segunda ola, las
muertes del personal de salud re-

gistraron un aumento de 77 por
ciento, al contabilizar un acumu-

lado de 2 mil 529 decesos.
De acuerdo con datos de la Se-

cretaría de Salud (Ssa), obtenidos

por MILENIO vía transparencia,
en las mil 103 nuevas defuncio-

nes entre octubre y enero, están

el deceso de 509 médicos, 225 en-

fermeras, 28 laboratoristas y 341
trabajadores de otras áreas.

Hospitales con más casos
En noviembre del año pasado,
MILENIO tuvo acceso a datos

oficiales con corte a septiembre,
en donde se mostraba hasta esa

fecha el panorama de la situación

que padecían aquellos que han de-
dicado elúltimo año a salvar lavi-

da demás de un millón 800 mil pa-
cientes positivos aARS-CoV-2.

Una comparación a ambas ba-
ses de datos resalta que existen
hospitales en los que se concen-

tra el incremento de las defun-
ciones, al menos 10 nosocomios

de más
de 10 trabajadores positivos a co-

vid-19 y fallecieron.

lideran la lista mortal, los cuales

reportan una diferencia

Entre ellos destaca el Hos-

pital General Regional 46 de
Guadalajara, que si bien hasta
el 19 de enero reportó 17 falle-
cimientos tuvo un incremento

de 14 defunciones, pues en sep-
tiembre solo reportaba el dece-
so de dos enfermeras un mé-



Milenio Diario

Sección: Portada Página: 1,6,7

2021-04-20 02:39:43 739 cm2 $108,319.87 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

dico y para la primera quincena
de 2021 se contabilizaban siete
doctores, seis enfermeras, un la-

boratorista y otros tres trabaja-
dores de la salud.

En una situación similar se en-

cuentran el Hospital General Re-

gional 1Cuernavaca y el Hospi-
tal General de Zona 7 Monclova
en Coahuila, ambos nosocomios
sufrieron un aumento de 13 tra-

bajadores fallecidos.
Con más de10decesos en cuatro

meses se ubican 11hospitales: tres

pertenecen a la Ssa, seis al Institu-
toMexicano delSeguro Social (IM-
SS), unoal Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabaja-

dores del Estado (Issste) yuno más

al sector privado.
En este último sector, el co-

vid-19 venció a 39 doctores, 23

enfermeras y a otros 28 trabaja-
dores de la salud.

Aunque las 90 defunciones del
personal médico privado duran-
te la pandemia fue considerable-
mente menoralos mil 319 del IM-

SS, los 753 de la Ssa y los 246 del

Issste son un sector importante

frente al covid-19, pues atienden a

pacientes que son rechazados en

los hospitales públicos y que, en
muchas ocasiones, llegan aun pa-
so de la muerte tras peregrinar en
diferentes nosocomios.

Estos trabajadores privados
de primera línea no estuvieron
contemplados en el plan de va-
cunación de personal médico
que inició en diciembre del año

pasado, por lo que, de acuerdo
con el presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador, deberán
esperar a ser vacunados confor-
me a su edad.

Por entidad
Las entidades en donde más se

registran bajas de personal mé-
dico son Ciudad de México con
477 y el Estado de México con
224 que son las que desde el ini-
cio de la emergencia sanitaria

concentran el mayor número de
contagios y en donde día con día
el personal médico lucha con la
imprudencia de quienes deciden
salir de sus casas a vacacionar u

organizar reuniones, lo que pro-
voca el aumento de contagios y la
saturación hospitalaria.

Otras de las entidades con alto
número de defunciones de traba-

jadores de la salud son Veracruz
con 165 y Puebla con 146, mien-
tras que en Colima solo se repor-
ta la defunción de 11desde el ini-
cio de la pandemia.

Pese a que la segunda ola re-
puntó las defunciones en dife-
rentes centros médicos a lo largo
del país, los datos oficiales conti-

núan ubicando alHospital Regio-
nal de Alta Especialidad Dr. Juan
Graham Casasus como el noso-

comio en el que más personal de
salud feneció.

Este hospital se ubica en Vi-
llahermosa, Tabasco, y con 34

defunciones se posiciona como

el hospital más letal, seguido
del Hospital 20 de noviembre
en Chiapas con 29 decesos, am-
bos pertenecen a la Secretaría
de Salud.

En Ciudad de México, el Hos-

pital de Infectología de la Raza
reporta 26 fallecimientos, y den-
tro del mismo Centro Médico La

Raza, el Hospital de Especialida-
des registra 22 decesos y 20 en su
Hospital General.

El pasado 14 de abril las autori-
dades de Salud reportaron la de-
función de 3 mil 764 de personal
de salud y el contagio de 234 mil
66 trabajadores. Además, solo
757 mil 479 trabajadores cuentan
con el esquema completo de va-
cunación y 155 mil 951 solo se les
ha aplicado la primera dosis.
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Al alza
Deseptiembrede2020 a enerode2021hubo un aumentoconsiderableen lasdefuncionesdelpersonalmédicode primera

líneaque combate la pandemia de covid-19

OCUPACIÓN
*Enero 2021 Septiembre 2020 Diferencia
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RANKING DE LA OPS

* Contagios e Defunciones *Cifrashastael13de abrilde 2021
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El millonario
desperdicio
de Layda
Sin tener sustento de
su efectividad para
combatir la pandemia
de COVID-19 y a
pesar de que las
autoridades sanitaria
rechazaron su uso,
laalcaldíaÁlvaro
Obregón compró
túneles sanitizantes
en 2020 que tuvieron
un costo de más de 3
millones de pesos

 
H+NoMásCorrupción

ELMILLONARIODESPERDICIO

Sin tenersustentodesu efectividadpara
combatir la pandemia deCOVID-19,y apesar
de que las autoridades sanitaria rechazaron su
uso,laalcaldíaAlvaro Obregóncompró túneles
sanitizantes en 2020 que tuvieron un costo
de más de 3millones de pesos ;
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POR DAVID MARTÍNEZ

(EATamarizDavid

a exalcaldesade Ál-
varo Obregón, Layda

Sansores, desperdició
millones de pesos en

insumos inútiles para
combatir la contingencia sanitaria
por el COVID-19.

Dicha irregularidad es solo una
de las diversas anomalías que dejó
la ahora candidata de Morena al go-
bierno del Estado de Campeche: los
Órganos fiscalizadores locales han
detectado más durante su gestión.

Durante el mes de abril de
2020, al iniciar la peor etapa de la
pandemia de COVID-19, la alcaldía
Álvaro Obregón gastó más tres mi-
llones de pesos en adquirir túneles
sanitizantes.

Sin embargo, este gasto fue
realizado aun cuando no existía

ninguna prueba de que los túneles
previenen contagios de COVID-19,
ni su uso había sido recomendado
por la Organización Mundial de la
Salud (OMS).

Además, la Secretaría de Salud
del Gobierno de México rechazó
que sea efectivo su uso y afirmó
que dan una falsa sensación de

seguridad que hace que se des-
cuiden otras medidas.

Incluso, se dio aconocer que
aumentan el riesgo de dispersión
del nuevo coronavirus y que los

químicos que usan son dañinos
para la salud.

Compra sin evidencias

En abril de 2020, la alcaldía Álvaro
Obregón adquirió a través del con-
tratoCAPS/2020-04/001, túneles
sanitizantes para combatir la pan-
demia de COVID-19.

La formalización del convenio
fue a través de la adjudicación di-
recta, lo que significa que no hubo
un concurso de licitación pública

que garantizara las mejores condi-
ciones para la administración pú-
blica de la demarcación territorial.

A su vez, el acuerdo comercial

se le otorgó a la empresa Distribui-

dora QMB, S.A. de CV., documento

que estuvo vigente desde el 4 de
abril de 2020 al 30 de junio del
mismo año.

El monto total que pagó Álvaro
Obregón a la empresa fue de tres
millones 156 mil 4/6 pesos. Sin

embargo, la información disponi-
ble en la PNT no detalla cuántos

túneles se compraron, pues no se
encuentran los anexos técnicos
del acuerdo comercial.

Esta adquisición se realizó aún
cuando la efectividad de los tú-
neles sanitizantes para disminuir
la propagación del virus no está

probada.
Incluso, en el mismo mes de

abril de 2020, la Secretaría de Sa-
lud del Gobierno de México con-

firmó que no hay relación alguna
entre la disminución del riesgo de
contagio de COVID-19 y el uso de
dichos instrumentos.

“La concentración del desin-
fectante podría ser insuficiente
para inactivar al virus”, señala el
comunicado lanzado por la auto-
ridad sanitaria.

Además, la institución federal
dio a conocer que el el aerosol

generado puede facilitar la di-
seminación del virus que
pudiera estar presente --

en la ropa, cabello o per-
tenencias de las personas

que pasan por el túnel. Por lo que
su uso en vez de ser un auxiliar en

la prevención de contagios los po-
día propiciar.

Igualmente, señaló que dicho

instrumentos tecnológicos po-
drían causar una falsa sensación

de seguridad, que generaría
el descuido de las demás

' medidas como el lavado

continúo de manos.

NY  "Enconclusión,
Ñ la Secretaría de

 

Salud no recomienda el uso y di-
seminación de estas tecnologías
hasta que sea evaluada científica-
mente su efectividad, así como sus

riesgos y beneficios", mencionó la
autoridad federal.

En agosto de 2020, la Organiza-
ción Panamericana de la Salud
(OPS),adscrita a la OMS, lanzó un

Túneles tóxicos

comunicado respecto a la utiliza-

ción de túneles sanitizantes, en el
que afirmó que las sustancias quí-
micas aplicadas en ellos podrían
resultar tóxicas para los numanos.

“Se sabe que los productos
químicos utilizados para el rocia-
do (compuestos de amonio, cloro,

peróxido de hidróxido, alcoholes,
glutaraldehído) y otros compues-
tos como el ozono, causan daños
en los humanos como irritación

en la mucosa, la piel, los ojos, el
sistema digestivo, y las vías res-

piratorias”, indicó la OPS.
Asimismo, aclara que di-

chas sustancias químicas
están hechas para super-

ficiesinanimadas y agua,
y no deben usarse en el

cuerpo humano.

 
 
  
Evidencia ASCM
irregularidades

La Auditoría Superior de la Ciu-
dad de México (ASCM) evidenció
en la última revisión de su Cuen-

ta Pública, correspondiente al
año 2019, que en la administra-
ción de Lay da Sansores en Álva-
ro Obregón ocurrieron diversas

irregularidades.

Una de las más importantes es
la firma de contratos por 37 millo-
nes de pesos sin autorización de la
alcaldesa.

Según la investigación del
órgano fiscalizador, que se

puede identificar con el folio
ASsCM/48/19,el entonces director
de Administración de la demarca-

la autorización expresa de la al-
caldesa para concretar las adju-
dicaciones directas en favor de la

compañía comercializadora.
La ASCM recomendó a la alcal-

día mejorar sus mecanismos de
control y supervisión en los pro-
cesos de contratación.

ción y actual alcalde ante la licen-

cia de Sansores, Alberto Esteva,
no cumplió con los procedimien-
tos legales y otorgó diversos con-
tratos a la empresa Non Perishers
Comercializadora.

De acuerdo con las observa-

ciones de la ASCM, era necesaria
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A pesar que el Gobierno local

justificó la anomalía afirmando
que no era necesario el consen-
timiento expreso de la alcaldesa,
el órgano fiscalizador mantuvo
la observación por la irregulari-
dad. Lo que quiere decir que la
anomalía cometida quedó firme
aunque las autoridades de Álvaro

Obregón quisieron excusarla.

NEC (0)

Organizaciones internacionales también
han advertido de los riesgos de usar
túneles sanitizantes

> Dan una falsa sensación de seguridad

> No son para uso humano pues
los químicos que usan son tóxicos

La Secretaría de Salud no recomienda el
uso y diseminación de estas tecnologías
hasta que sea evaluada cientificamente

su efectividad, así como sus riesgos
y beneficios”

AÑ Secretaria de Salud
Abril2020

 
La compra se realizó por adjudicación directa,es decir,no hubo un concurso de

licitaciónpública que garantizara la mejor oferta.

FOTO:CUARTOSCURO

 



Reporte Indigo Cinco Días

Sección: Portada,Nacional Página: 1,18,19

2021-04-20 03:06:59 1,432 cm2 $267,846.03 4/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 



El Universal

Sección: Portada,Nacional Página: 1,4

2021-04-20 03:58:12 663 cm2 $88,475.71 1/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Constitucional,
ampliar 2 años
mandato de
Zaldívar: AMLO

Si se requiere que continúe más
tiempo para garantizar los cambios
yo estoy de acuerdo,dice

PEDRO VILLA Y CAÑA Y TERESA MORENO

—nacion eluniversal.com.mx

El presidenteAndrés Manuel López Obrador sos-
tuvo que la ampliaciónde dos años en elmandato
delministroArturoZaldívaralfrentedelaCortees
constitucional.Afirmó que la medida ayudará a
“moralizar”al país y al PoderJudicial.

“Yoentiendoqueesconstitucional...Si no seam-
plíaelperiodoquien llegueva a sermás de lo que
significabael antiguo régimen.No olvidemos que
estamos aquí paratransformar,no venimos aque las
cosas continúen igual”,indicó en la mañanera.

Expuso que está de acuerdo con que Zaldívar
continúedos años más,puesasíhabrágarantíade
que las reformas al Poder Judicial se realicen.

Expertosen derechoconstitucionalcomo Sergio
GarcíaRamírez,DiegoValadés,PedroSalazarUgar- -
teyCatalinaPérezCorreaadvirtieronquelareforma
que extiendeelmandatode Zaldívara todas luces
es un actode violación a la CartaMagna.

Dijeronqueelcombatea la corrupciónenelPoder
Judicial no puede depender de una sola persona.

|NACIÓN |A4

 

ANDRÉSMANUELLÓPEZ
OBRADORPresidentedeMéxico

Parallevaralaprácii-
caleyescontrala
corrupciónynepotis-
moenelPoderJudicial
serequierequeelac-
tualpresidenteconti-
núedosañosmás
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"Masdelomismo,sinose
ampliamandatoenSN
ProlongarpresidenciadelministroZaldívarenlaCortedeJusticiaesconstitucional;se
buscaevitarquejuecesymagistradosesténalserviciodelamafia,advierte

PEDRO VILLA Y CAÑA
—nacionEeluniversal.com.mx

El presidenteAndrés Manuel Ló-
pez Obrador aseguróque la am-
pliación de dos años al mandato
del ministropresidentede laSu-
premaCortedeJusticiadelaNa-
ción (SCJN),Arturo ZaldívarLelo
deLarrea,esconstitucionaly ad-
virtió que en caso de que no se
prolongueesteperiodo,quien lle-
gue “serámás de lo mismo”.

En conferenciade prensa, el
Titular del Ejecutivo federalcon-
sideróque urge la reformaal Po-
der Judicial paracombatirla co-
rrupción en esaárea,por loque la
prolongacióndel ministro presi-
dente del máximo tribunal, ase-
guró,es garantíade que se lleven
a la prácticaestos cambios.

“Yo entiendo que es constitu-
cional, que no es inconstitucio-
nal,pero eso lo van a decidiren
la Cámara de Diputados.Mi opi-
nión ya la externé,es que el mi-
nistropresidentedelaCorteesun
hombre íntegro,honesto y que
ayudaríamucho enlarenovación
delPoderJudicial,porque urge la
reformaa esa área.

“Si no se amplía el periodo,
quien llegue va a ser más de lo
mismo, va a significar más de lo
mismo, más de lo anterior,más
de lo que significaba el antiguo
régimen,entonces,no olvidemos
que estamos aquí para transfor-
mar,no venimos a que las cosas
continúen igual”,insistió.

Tras argumentarqueno sevol-
veráapresentarunaoportunidad
así,elMandatariofederalapuntó
queesfundamentalla reformaal
Poder Judicial, pues opinó que
no puede haberjuecesni magis-
trados ni ministros que estén al

servicio de grupos de intereses
creados,“queestánal serviciode
los potentados,no al serviciodel
pueblo”,reiteró.

“Serequiereuna reformaen el
PoderJudicialy si no escontrario
a la letray al espíritude la Cons-
titucióny si así lo decide la Cá-
mara de Diputados, yo estoy to-
talmentede acuerdo,porque no
senosvaavolverapresentaruna
oportunidad así”,consideró.

El Jefe del Ejecutivo federal
dijoque no hay otroministro que
considere para ocupar la presi-
denciadelaSupremaCorte,pues
acusó que la mayoría vienen del
antiguo régimen.

—¿No hay otroperfil que usted
considere?— se le preguntó.

“La mayoría vienen del anti-
guo régimen”,contestó.

—¿No creeque existaotroper-
fil afín?— se le cuestionó.

“No”,contestó tajante.
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Extendercargoayudaráamoralizar
alPoderJudicial
En PalacioNacional,elpresiden-
teLópez Obradoracusóque sec-
toresde la oposición “serasgan
las vestiduras”ante la propuesta
de que se amplíe por dos años la
presidenciaen laSCJN delminis-
tro Zaldívar Lelo de Larrea,pero
aseguró que esta prolongación
ayudará a lamoralización delPo-
der Judicial y del país.
* “Yo estoy de acuerdo porque
considero que ayuda en la mora-
lizacióndelpaís,ayudaapurificar

la vida públicade México (...)yo
sostengo que él ayuda a que se
moraliceel Poder Judicial”,dijo.

“Se rasgan las vestiduras di-
ciendo que se afectael marco le-
gal.SelesolvidadequeenelCon-
greso, en el periodo neoliberal,
hicieron reformas contrarias al

interéspopular,es más, todas las
llamadas reformas estructurales
se aprobaron porque repartían
sobornos”,acusó.

El Jefe del Ejecutivo federal

denunció que los sectores con-
servadoreshan hecho un escán-
dalo y una bulla sobre estetema,
porque se tratade evitarque los
juecesy los magistrados estén al
servicio de las mafias de los po-
deres económico y político.

“Entonces,no olvidemos que
estamos aquí para transformar,
no venimos a que las cosas con-
tinúen igual.Han hecho loscon-
servadoresun escandalo,una bu-
llacon esteasunto,porquesaben
de lo que se trata”,indicó.

—¿De qué se trata,Presiden-
te?— se le preguntó.

“Se tratade que los juecessi-
gan estandoalserviciodelasma-
fias del poder económico, y del
poderpolítico,esoesdelo quese
trata,hablandoenplata”,aseveró
López Obrador. e

ANDRÉS M. LÓPEZ OBRADOR

Presidente de México

"Sinoseamplíael
periodo,quienllegueva
asermásdelomismo,
vaasignificarmásde
lomismo,másdelo
anterior,másdel
antiguorégimen

MM
"Yoentiendoquees
constitucional,queno
esinconstitucional,
peroesolovana
decidirenlaCámarade
Diputados.Miopiniónya
laexterné,esqueel
ministropresidentede
laCorteesintegro
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ARMANDOMARTÍNEZ.ELUNIVERSAL

El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que la ampliación del mandato en la SCJN es constitucional.
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OFRECEN ASESORÍA 

S1no quieres
entregartus
datos,busca
un amparo

Como adelantóEl Sol de México,entró
en vigor el decretopor el que se creael
PadrónNacionaldeUsuarios de
TelefoníaMóvil, que obligaa los
usuariosdetelefoníacelulara entregar
sus datosbiométricosa los
administradoresdel servicio para que el
Gobiernohaga uso de ellosen caso de
ser necesario,por seguridad.
Asociacionesde abogadosy la Red en
DefensadelosDerechosDigitales(R3D)
se dijerondispuestosa orientarde
maneragratuitaa la ciudadaníaa través
de plataformasen internetparatramitar
amparosa los ciudadanos que no
quieranentregara la 4T sus huellas
dactilares,rostroe iris.Pág.5

PROMOVERÁN INCONSTITUCIONALIDAD

ONG asesoran contra
padrón de celulares

GABRIEL XANTOMILA

Ayer se presentaronlos
primerosamparosfrentea
la medidaque obligaa
entregardatosbiométricos

uego de que el sábado pasado
entróen vigor el decretopor el
que se creael PadrónNacional
de Usuarios de TelefoníaMó-

vil, abogadosy organizaciones
civiles asesorarán a los ciudadanos que
no quieranentregaral gobiernosus hue-
llas dactilares,rostroe iris.

por
de México explican que hay dos formas

defrenarlamedidalegalaprobadapor la
mayoríadeMorenaen el Congreso.

El primeroes para impedirque la re-
formaapliqueen lo individualy consiste
en que cada usuario de telefoníacelular
presenteun juiciode amparoindirecto
para evitar entregar sus datos personales
y biométricosalmomentodecomprarun
equipo,o bien,por elsimple hecho deya
contarconuno.En estecaso,lo primero
quedebenhaceresbuscarasesoríalegal
para redactarla demandade amparoy
luegotramitarlaanteun juezde distrito
en materiaadministrativa.

Asociaciones en
DefensadelosDerechosDigitales(R3D)
sedijerondispuestosaorientardemane-
ra gratuitaa la ciudadaníaa travésde
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plataformas y ventanas en Internet para
tramitardicho amparo.

Recomendaron a los usuarios que
ya cuentanconun celularano entregar
sus datos.

Incluso ya circulaen Internetun for-
matoo machotedeamparoindirectoque
el ciudadanosolo necesitallenarcon su
información.

El presidentede la AsociaciónNacio-
nal de Abogados Democráticos,Roberto
JulioChávez Delgado,detallóqueelpro-
pósitodegenerarun amparoindirectoes
solicitar la inconstitucionalidadde una
ley quetrasgredelos artículos1l4 y 6 de
la Constitución,ya que son violaciones
que afectanla seguridadjurídicade los
ciudadanos,su derechoa la intimidady a
la libertad.

Recordó que hay instituciones que
ofrecendefensajurídicagratuitacomoel
InstitutoFederalde DefensoríaPública,
además de asociaciones y barras que
pondrán a favor de la ciudadaníaestos
instrumentosjurídicos.

El despacho Trusan Roma Aboga-
dos presentó ayer las primeras deman-
das a nivel nacional contrala reformaa
la Ley Federalde Telecomunicaciones

y Radiodifusión,quecreael controver-
tido padrón.

En Guanajuato,elactivistairapuaten-
se Joan Antonio Ochoa Sada también
tramitó un amparo y puso a disposición
de la ciudadaníalas redessocialesde su
organizaciónFuerzaCiudadana,Unien-
do Caminos para las personas interesa-
das en ser orientadasparaampararse.

INCONSTITUCIONALIDAD
Existeotromecanismolegalparacom-
batir la creacióndel padrón de usuarios
de celular.Luis FernandoGarcíaMuñoz,
directorejecutivode la R3D, indicó que
los ciudadanostienenqueexigiral Inaiy
a la ComisiónNacionaldeDerechosHu-
manos (CNDH) que interponganuna ac-
ción de inconstitucionalidadantela Su-
premaCortedeJusticiadelaNación(SC-
N), portratarsedeunamedidaviolatoria
de los derechoshumanos.

“Enla R3D nos estamosorganizando
paraquelaspersonaspuedanenviarsus
peticionesa estos organismos demanera
directa”.

Finalmente,el Inai ya se ha pronun-
ciado sobre el tema advirtiendoque el
registrode datosbiométricospodría re-
presentar riesgos para la protección de
los datos personales.Sin embargo,la
CNDH, queencabezaRosarioPiedraIba-
rra , cercana al presidenteAndrés Ma-
nuel López Obrador,ha guardadosilen-
cio. (Con información de Oscar Reyes/El

Sol de Irapuato)

CONTRA LA MEDIDA

un formato de
amparo que el ciudadano sólo
necesita llenar con su información

OFRECEN
APOYO

O
ASOCIACIONES de

abogados y la Red en
Defensa de los

Derechos Digitales
(R3D)se dijeron

dispuestos a orientar
de manera gratuitaa

la ciudadanía
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ROBERTO HERNÁNDEZ

Recomiendana los
usuarios que ya cuentan

con un celulara no
entregarsus datos




